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S U M A R I O

i

^arta oñcial

MmíBÍeño ¿e .la Gotenacioa
4 íeal decreto disponiendo queden en 

suspenso los mdiculos i ^ t  18, 32  ^  
^3 3  del Real decreto de 3  de Agosto -, 
de 1915 V tiUQ se modifiquen eii ten:' 
¡forma que se publican pára los efec-^ 
tos de la próxima convocatoria a 
oposiciones para ingreso en el Vuer-* 
go de Correos^—Página 238*

':Mimsterio de Fomento
^ea l (decreto nombrando Presidénfe/ 

del Consejo Forestal, con la catego-^J 
t ía  de Jefe superior de Adm inis^l 

Jtración oiviU cl D. Jerónimo Cid 
^Jarcia, Impcctor general del Ciier-^, 
po de Ingenieros de Montes,—Pd-  ̂
gina 2 38 .

piro  nombrando, en ascenso de escaXá̂  
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Agró-^

:: 'nonios, con la caíegoría de Jefe de
: i Adminisfración civil de tercera cla->\

a D, Pedido ügueú de Resaire.-^' 
r. Pagina 2 3 8 .

- ídem id. id. Inspector general del
Cuerpo de Ingenieros Agrónomosi.

I categoHa de Jefe de AdminiS’*
n w ian  civil de primera clase, a don 
Víctor Lobo de las Alas. — Pa^

I  : gma 23^. ,
I Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe del 
i de Agí*ónomos, con la cate--^

goria de Jefe de Administración ct< 
m i de segunda clase, a D. José María 
/m ty a  de Angulo.—Página 238.

Cuerpo de Agrómmoh fOn la eaie^

\ goria de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, a D. Juan Cogollos 
Üam'*mquet.T—P d g m a s  2 3 8  ]/: 239 . 

Qlro ídem id, id. ímpector general del 
Cuerpo de Ingoñieros de Minas, con 
Ixi calegoria iie J t f  e de Admmistra^^ 
(Tíón civU de prínwra c l a s e a  don 

. ^ s e  MtirM M uñoz.-^d -
t gina 23^. . " . ,
Otro idern id. id. Ingeniero Jefe del 

Cuerpo de Minas, con lu categoría 
de Jefe de Administración ciiní de 
segunda clase, á D. Lorenzo Alonso 

I Marti7iez.-~Página 2 3 9 .
Ot7-o ídem id. id, higerdcj-^o Jefe del 

Cuerpo de Minas, con la categoría dé 
Jefe de Admmistraeión civil de ter- 

. ee7̂ a clase, a. D: Enrique García BO’- 
rreguerO,— Página 23 9 .

Otro desestiman/lo el recurso de alzada 
interpuesto por doña Satu^mina Gt-- 
071 Goilzáícz conlra providencia del 
Gobernador civil dé Oviedo, que ele-- 
claró la necesidad de la ocupación 
de U7ia fi7ica de la recurrente para la 
f07ist7mcción del camÍ7io vecinal 
‘de Santiago del Monte, a San Juan de 
la Alhena, Sección de la Escálela de 
Ra7iÓ7i a la Ai^eiiü, en el concejo de 
Soto del Barco.—Página 239 .

Ministerio da instrucción Pública 
y  Bellas A rtes

peales drdmies resolviendo expedien^ 
*ea incoados por los Ayuntamién- 

\Ms mencionan sobi'e creación
: ae Jbisciielas.— páginas 239 a 242- 

Ml^-ír€iseemJiendo por orden de rigu- 
rosQ oMiÜüedad a Jefes de Negocia- 
éo de primera, segunda y  ¿ereera 

Mase de este Ministerio, con los sueU 
dos anuales 8.000 7.009 y 6.000 

lo se ta s , respeetipamente, a los se- 
Jíores que se, mencionan, r--Pági
na ........... “■' =

-1Otras ascendiendo a Oficiales prime^\ 
ros, segundos y terceros de AdrUi- î 
nisyación: ciPiÁ de este 
con los sueldos anuales de 5.000̂ ^
4.Q0O y  3 ;090  pesetas^: respeetinaS 
rnentcy a los señmes que se indm 
Pdgmas 2i2 y ZH. .

Administración Central
E s t a d o , — ^^Bub&ecretarí£^.-—<S&ooi6n, W  

ComcDciiD'.—Anuncialdo que el "̂ DiaA\ 
rio Oficiar' de la República portii-^y 
giiesa de 1.’"' del mes attual ha pu^l 
blicado el Decreto que se inserta C7̂  
este, periódico oficM re0tivo a loá 
exportación de la land, — Pági^l 
na 244. _ i

Sección de Mai?(Füj&cí>s.—Co7ic7irsG parĉ . 
la p7^ovisión de la plaza de Medica,̂  
Director del Hospital Civil de La% 
ráche.—Página 2AÍ. |

A n e x o  1 .^ — B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o I  
€ e n t r a I í  M e te o r o ló g ic o ;  —  S ü b a s -^  
T A S .— ^iVDM INrSTrt\CIÓN PRO V IN CIA L.— 
A n u n c io s  o f i c t a l e s  d e l  Básico Vita>4 
t i  c ío  de España; Riunione AdHatiem 
di Sicurtá (Trieste), y Banco de 
paña, I

A n e x o  2.*— E d ic t o s .— C u a d r o s  E sm ^tó
DISTICOS DK m.

H a c ie n d a .  —. Subsecretaría. — Confiu» 
numión del Escalafón de los fun>4 
donarlos del Cuerpo general de 
mi7iistración de la Hacienda públicsÚ 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— D ire c c ió n  g « i2  
n /e ra l d e l  I n s t i t u t o  G e o g rá fíp o  y  E aM  
taáístieo.—Estado de ¡as ntwim ieii^ 
tos, matrimoniosí y defunciones o c t¿ 4  
Tridos en las provinciat de España i 
el mes de Mayo del año octuaL 

Idem de las defunciones^ ctasifícad 
por sus catisas, ocurridas en l a s { ‘ 
ídem durante el mes de Mayo del i 
Tríente angi 

Anexo 3.®— T̂ribunaí Sitpremo.-



'ARTE

# Í | § í 6ÉSC!A d el  c o n s e jo
SE EimiSTROS

a  M. el EEy DOB Alfonso Xllí 
{4 í>. g.), S. M. !a Reina Doña Vieío- 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
p iu r ía s  e Iníanlcs y  demás personas 
fiil Ja Augusta Real Familia continúan 
éin novedad en su importanío salud.

W í p o  DE U  SOBESHíiaOR

EXPOSICIOíl
SEÑOR: Aíendieníio a coiislcleraeio- 

fe s  aSáíogas a las que motivan las cir- 
éfeistimeias presentes, par Real decre^ 

iñ  de Agosto de i9Ío se m odiñ- 
- los preceptos regxüaclores del in- 
en eJ Cuerpo de Correos, esta- 

bí-^idos en el Eeglamei)to de 11 de Jii- 
fiio de 1909; reconoeicndo que las dis- 
|)0 8 iéióíies contenidas en éste obedecían 
m tm p lá i ajostado a las necesidades 

ííervicio m  ¿ idm  feclia, pero que 
;feo saiislacíau del todo a las entonces 
|a^laale8. v'--'-

It^on^ocida la neoasid-ad m-xm fuen- 
<fe •tOidia IniiC'íativa ée  ía A.dnir« 

alón, a eíia tieiie q m  atcmpe- 
uioeisiaiiesv suspendiendo y mo_ 

sando dos p^eeefpios que eaiistíiu- 
el. libre desenvolví- 

|Ui»ento de llí' ímiciónagjq^^l© está eu~ 
léife'feíada y íá s 'l

6©*'̂ opoág:Sn a su fmaliuad.
A0i m  Im -.estoado r^jenjiemiente, 

;fofef[Iien|ío a ios opositores apr^abados 
'tó'0jgíJúm  ejercicios d-e' ofesi-
pión en la'‘ úl‘ti.nra convocaíoria anun- 

- ááúu  para el ingreso en el Cuerpo de 
OérreO'S la valide?, de ios mismos, te- 
pienso en e u ^ ta  É  fundada posiMli- 
lad  f e  que, en un p o m iilr  Inmediáto, 
#e Instituyan por el Estado las pen
dones de vejez y roiiro a los obreros, 
f  la función' importante de que p arti
ciparán, en dioha ini^lilución fas Ofici
nas de COírre<M como sucursales de la 
-Qiija Postal de Aliorros, ampliándose 
sinsiderablemeníe la relación que hoy 
existe entre este org-anismo y el In s ti
tuto Nacional dé Previsión.
:  ̂ Para la implantscion de este servi- 
ófo cs necesario y preciso aumentar 

personal en cuantía armónica con 
Aquellas necesidades, a cuyo fin se ten
derá reclutando el personal por los 
jnWios adecuadas; pero la perentorie- 
fe d  d!e la demandá fuerzan a  pixiponer 
ijífaiodiifiiciaieionies, siquiera temporal y 
"^nfiátoriiamentc, úe aquellos precep- 
|qi9  {¡my si tienien apropiada aplicación

yérí un oMácüTo ên las presientes, ^ue 
dehe para la marcha perfe-c-
ta de la Administración.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer a T. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 da Octubre da 1919,

■ SEÑOR:
'- 'A  D. R. P. de V. M., . \

MANunn m  B u h g o s  y  M azo.

REAL DECRETO 
A propuesta do] Ministro de la Go

bernación,
A'engo en disponer queden en sus- 

peiiso los artícuks 14, 18, 32 y 33 del 
Real decreta da 6 de Agosto de 1915, 
y que .temporalmente, para lo^ efeetos 
de la próxima eoiivocatoria a oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo de Co
rreos, m  modiílquen en la siguiente 
forma:

Artfciilo 14. Al apartado segundo se 
adicíoiiará: “El límllG máximo no re 
girá para los que tengan aprobado en 
-la convocatoria anterior alguno o al
gunos de ios ejercicios, cuyas caliíi- 
caeiianes serán válid’ae para ésta/' 

Artículo 18. So eíitendera reclama
do en la forma Biguientc: ''Cada Tri-

d« exameu o ds oposic^n se „  j 
c ^ m tm r á  con tros ñmcioiiarios del : t

■ CA
Real decreto do' 24 de BepiiembPe 
mo, a propuesta dcl Ministro do Fc?̂ -

, A
Yongb en nombrar para la reíerídá 

plasa al Inspector general dePCuerpoj 
tío Ingenieros do Mentes D. Jerénimó'. 
Cid y García.

Dado -en Palacio- a 'diez'y seis , cíâ  
Oe-tubre de mil novecientos cMoz'y' 
nueve.

■ALFONSO
El Síiíiístro <!e FoídcdIo,

Abílío Calderón.

, (ResnUanífo LWémté uaa p m a  de In- ĵ 
gcniero Jefe dcl Cuerpo da Agrónomos/ 
con la categoría de Jefe da Achúinis-^ 
tracióii, ds iereem  'ciase, por fallecí^'' 
miento de D. Miguel Padilla y Erruzi 
a propuesta del Ministro de- Femontof 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, ea ascenso de escala, a D. Pe-< 
dro üguet do Res-aire.. vi

Dado cu Palacio a diez y seis dé  ̂
Octubre de mil noveeienlos diez y 
luicvee .

j j s o m o
El Ministí‘0 de Foni.eî t%
AbILIO GAJmEPtÓN.

Resultando vaeanlo- una piara de

Cuerpo designados por la Dirección ge- 
nerab.-ejercicniio’'de Presidonte el más 
carafe|8risaeb y ée Seer-eiario- el -de me
nos eategoría y,..antigüedad.

. r élios individuos del Tribunal po
drán ser réoitSfMto en los ejercielos del 
exammando con quien tengan paren- 
tesCD >tíentr0  del cuarta grado oanénico. 

"Contía la Real orden admitiendo o 
"desestimando las lacusacioncs, no so 
dará recurso glguno."
•> Artículo' 33:̂  Bk sustituye por cl si- 
gaiente: ‘‘Lap/mcurreiieia de los exa
minandos o do l'Os opüMPvres al primer 

..iLamamienio será voíimtaria; pero los 
qw2  Ko se presenten al segando y óilti- 
mo serán excíaídos dc3finiíivameii(.G.” 

Dado en Palacio a caiorce de Octu
bre de mil iiovecieniós diez y nueve.

■'ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel de Burgos y* Mazo.
■ r— —

MiNiSTERiO DE F O B T O

Bieroe Agrónomos, oon.la categoría do' 
Jefe d e , Aclmimstraolón civil de p r i | ' 
mera clase, por haber pasado a sitaa-^. 
cióp. do supemarocrariof D. Eduardo. 
T ra^sedo  y Casariego, a propuesla del,) 
Ministra de FomcBio, '

Vengo en nombrar para la re:feri«^ 
plaza, en ascenso de esc-alg, a D.
Lobo de Im  ÁIa,s. ' -

Dado en Palacio- a o'icz y seis &  
Octubre de mil noveeicnios 
nueve*

ALFONSO'
E í M iíiislro úe  Foineníí^.

Abílio Calderón,

Resultando vacante una plaza de ínL 
geniero Jefe del. Cuerpo de AgronoiBOSí 
con la categoría de Jefo de AdminisM 
tración civil de segunda clase, por as-< 
censo de Víctor Lobo de las Alas, á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la releridá 
plaza, m  ascemo de escala, a  D. Jo-̂  
sé María Iñigo de Angulo.

Dado en Palaeio a diez y seis dié 
Octubre de mil novecientos diez j

REALES DECRETOS ALFONBO
Resultando vacante la plaza de Pre- ei ximistro de FoE-ento 

sitíente clel Consejo Forestal, con cate^ Abilio Calderón. 
goría de Jefe superior de Administra
ción, por jubilación de D. Federico 
Lavifia y Laviña, de conformidad con Resultando vacante una plaza de
lo propuesiü por ei citado C-onsejo geniero Jefe del Cuerpo de Agró.iiomos,



     —
íX)n la Jí^tegoría de Jefe AdíOfíierS- 

: tereera elase^ por as--
J oen.'̂ .o ae-b.>Jogé María;Iñigó cl'c„An-.

goloí^proxm esia dei M m m tra.dá^o- 
'd«-ento, ^

-iiqmbr^^^ para^ ía referida 
'plaSk^' 'íííi f ■ de eséál-a, a dop 
JuaE '€>ogollos'Oaím^ -

-■■vî áde en Palacio diez  ̂y ĵelB de 
Octubre de mü novecientos d k s 5 

iiLiOve, '
ALFOlíSa *

FJ M.ííiisit'o de Foi-nertio»
AmíJo CAimíiéi^h :.. .

rJtasfifeiíanida vadairiiCí inna, plaza do 
Inspector generai dei  ̂ de. luge-
nlero^ de ,M ínas/Sn categoría de Jefe  
de Admiaisíración de prim era cíase, 

,.por .'a-seeaso de D. Juan Falcó y San-: 
dio, a propuesta del Mmiatro de Fo- 
ineiiio, *■
^Jeng'O en nombrar para la referida 

.plaza, en ascenso de escala, a D. José 
íMaría Eubío y Muñoz.
CíDedo en Palacio a  diez y seis de 

■JOctubre de mil noveciontos. diez y 
nueva

: . ALFOKSv
E! Mmistm de FoíT̂eéit-V;
,A.b i l i o  'Gí í í j :̂ b r ó n .

^íífteultando vacante una plaza de In-: 
geniero Jefe éci Cuerpo de Minas, con 
joategoría dc Jefe de Administración de 
scgíinda fílase, por aseenso de D. José 
María Rubio y Muñoz, a propuesta del 
Mimsiro de Fomento, 
v¥engo en nombrar para la referida 

plaza, en aseens-o de a D. Lcs’ein<
m  Alonso Mar linez.

Da.(Io en Palacio a diez y seis de 
.Octubre de mil novecientos diez 
nueve
; ALFONSO
jn Mimstto éc 3'<:;ir*er; to

Abílio Caubeiión.

y -

B^ultando m eante una plaza de In
geniero aTefe del Cuerpo de Alinas, con 
categoría de Jefe de Administraeión de 
iercem  clase, por aseenso de D. Lo
renzo Alonso Bíartínez, a propuesta del 
Minisiro de Fomento,

■Vengo en nombrar para la re ferida , 
plaza, en ascenso de escalá, a D. E n - ’
rique García Borreguero,

Dado en 
Pctubre de 
nueve.

Palacio a diez y 
mil ■ novecientos

seis de 
diez y

El M inistro dé Fr-i-í7é>:to,

Abíl-ío iFLocroF

'ALFÓNBO;

. m^fn 
lo 05 . <
í^Oiúru :.=

' f alzada intcrnu'é's-''
-vulva Ñiióíi ÓóiiZáSÉi ' 
a* . -  ̂Fóem a^r

v}¡ fie Ovieílo, de 8  fie Agosto úlilívio, 
poi' la que, deseelimando la reclama
ción fie diclia señora, se declara la ne
cesidad de la ocupación de una finca 
de sií piV}piedad para la construcción 
'deí camino vecinal de Santiago del 
fvfont'O a San Juan de í.a Arena, sección' 
de ía Lscuda de Ranón a la Arma, en 
el Concejo de Sok del Barco: 

Resultando que publicada en el Bu- 
leHn Oficíai de la provincia la reía- 
:ió'H nominal rtícidlcada de los propie

tarios cuyas fincas ban de ser ocupa
das con motivo ,de ía. construcción ddt 
eifado camino, doña Saturnina Gljóa 
González, vecina dé San Juan de la 
Arma, reclamó contra o 1 paso deí ca
mino por ndíi finca de' su propiedad, 
fundándose en que con 'el trazado apro
bado quedará su câ sa. m  mafias con-' 
di-clones, y man;ife&tandf:> q m  se pued-e, 
sin perjuicio, íievar el timado por una 
finca contigua-: -  ■

ResuHando que previo Informe de la 
Jefatura de Obras Públicas y ée ila Oü- 
misiótu provincial, el Oobernadoi" ci
vil acordó, por provideneia de S de 
Agosto .úilttoo, d^esestimar la reclama
ción y declarar la  necesidad de oeu- 
pación de ís ílrtca en cuestión y de to
das las eomprendidas en br reíaoión 
publicada en el B&lefm Ü¡m(d, y  que 

proceda al nombramiento de perito 
por Msf partes intensadas; eonlra cuya 
resal'ación fia .interpuesto doña Satur
nina Gijón el presente recurso de a l- . 
zada mediante escrito, en el que m  li
mita a  reproduerr los argumentos en 
que fundaba su oposición a ía neee- 
sMad! de ocupación:

Aíslo el a riícu k  19 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y los ooneordánies deR 
Reglamcnlo para su .eGécueión de 13 de 
Junio dcl mismo año:

-Gorolderande que.el recurso se basa 
en los perjuieios que el trazado clel
■ oandnociyuede oeasionar a la finca de 
ía recurrente, ^  invocar razón al
guna que demuestre no s*er necesaria 
BU ociipación, único punto a  i^esolver 
por el memento, ya que la exMencia 
de aquellos perjuicios y su valoración 
babrán de tenerse en cuenta durante 
él períGda de justiprecio y no abora:
■ Gonsidcrando que la variación deíl 
ftrazado, propuesta por la  recurren te, 
no puede ©er en modo alguno atendi
da por las rascones da carácter técnico 
qué aduce la Jefatura de Obras Pú
blicas.

A propúesla clel Ministro de Fo
mento^.

Vengo en decretar lo sigulenfe: 
Quo^e des «estim e el r  ecur so d é alza

da iiiiierpiresto por doña Baáiirnuia Gi- 
jóii Gons^ález ócnlra pínvidencia del 
Ooñerno.d(>f civil de OvkvJó, fedia 8 
dé .Mo&lo úHiino. quedando firme y

;sub.sisteBk, d ec ía ra i^ ' ía ¡n^tsidad 
la  ociipacióD de una in c^  propiédad, 
de la recuTFéíite para la <X)nstrucciónj,l 
clel camino vecinaí de Eantiago d?el 
Mqnte a Han Juan és ía ArcBa, S«eĉ 5 
eión de la Escuéía dci Eanón a ía Ai'é-í'í 
na, en el Concejo de Soto dél Baixo. f 

Dado en Pakcio a dióz y seis d¡¡ú 
Oetubre ée nY)\ ¡lovocienios diez y[ 
3iueve. '

ri Víifmtro Fomeíití), j 
ÁBXnm CALBE?eON„

im iS I E I lO  BE l i S l l l í C C í l  
P llU C á  Y B E IM SJIT E S

RJSA.LES 0,aDENE3 
ílmo. Sf. : Con motivo d ^  expMien-*. . 

fie teoado  p o r iJ AyuM amte^^ M-¿, 
íkodrid (Lugoi sObre creaéióíf dé 
euelaB, la €om.isión éí^eeml, éQ 
mera cnaeñariza dél Consejo de 
truccíón púMíCa ha emi t ido <e)l ' sí 
guíente dieleymen:

“Eíl Ayuníamionto de ViRaoirií^ 
(Lugo) solicita la creación de una lSf-{ 
oiiela dé líisMencia mixln, í?érvrki -póíj 
Maesífra, oon einpkzamienio en Pueb^;- 
tenimvo, para este pueblo y Jô - do Caswl 
tolo y Aíáza, akgando k  clistaitck qu€(.‘ 
sopara a míos liigaras de la Escuel©; 
más próxima y ofrecieiído eí íocaJ % 
materiaJ pedagógico necesarios y 
bitacióii para ía Maestra. >

La) Junta local y ía In^eciuón íb: ’̂ 
forman favorabl’€tnenie, y eí Ncgocm4 
do y ía Séoéíón del Mmislerio, poî f:r 
iratax’se de la modiñeaelón deí AmglofI 
escolar vi;geElc, piroponoB sé o%a g¡
esto Ooasejo. ¡

Considerando que se baila dciBos^J 
Irada la itecbsidad áe la Escuela 
citada: >

Oonsidenando lo dkpuosto en la Hea|; 
orden do 2i de ABrÜI ele 1917,

Esta Comisión opina) que proced^' 
aceeder a la modificación deí Apregl(|- 
escolar del Municipio do ‘Villacdridí^; 
formando un nuevo distrito con unáy 
Escuéla die asistencia m ixk, siervi-dî  ̂
por AIaéstra, en Puenténuevo, a la quf^ 
concurrirán, además, los niños de C a^ j 
Mo, Mazo y grupos disaninados.”

S. M. el Rsy (q. D. g.), dé a e u e r^  
con dicho dlctaanen, so ha servido re ^  
solver como en él mismo se propone^ 
bien entendido que sólo se trata de j 
modificación del Arreglo escolar parfl 
la ereación de Escuelas en su día. k  

De Real orden lo digo a V. I. pair^ 
s u  conocimiento y demás cféelos  ̂ dctó; 
bióndose dar. traslado óñ la pre^nCf, 
por la Inspección provincial de 
mera eiiseñi'Uíza al relerklo Avunitf̂  ̂■



oiato. Dipa guaiTíle » V. I. mucho» 
>3, MaidrM, 3 de Octubre de 1919.

 ̂ PRADO Y PALACIO

Director general de Primera en- 
efianza, „

^  t ^ e T O F e l T O  - . H e  E a ^ r i á . ^ ü i r f .  2 9 ^

t̂nl̂ o. Br.: Con motivo del exipedien- 
. inooudo por el Ayuntamiento de 
rín (Orense), sol)re‘creación de Es- 
las, Ita Gomisióni especial de P rto e - 
enseñanzra del Consejo de Instruc- 
a píiblica ha emitido ol siguiente 

•• lamen:
•El Ayiiintamiento de vbrln (Oren- 

: . solicita la creación de una Escue- 
: de asitaitencia mixta, s-erviida por 

3̂Stra, en Tinto res, para este pueblo 
•a anéjOi Vitela, alegando la dislaa- 

’ de ‘tros kilómetros que, por malos 
ainos, fes separa de la Escuela más 
ixíima y ofrócicuído el local y mate- 

’í pMagógieb" itecesarios v habitación 
■ a la Maestra,
- ^ t íu h ta  local y la Inspcraón in- 
-ilüín favorabiemente, y el Negociada 
- I  Sección del Ministerio proponen 
oiga -a este Consejo por tratarse de 
inod^oaoión del Arreglo escoliar vi- 
-ite. ‘ -
xlonsiderandd que queda demos Lra- 

. la ipecesi-dad de la Escuela solici- 
. agi
.JÓnsiderand'o lo dispuesto en la Real 
• en do 21 de Abríi do 1017,
. Istíí Coiramón oipina que piroicede 
. XV una Esicuela de asiiatonoia mixlía, 
í3!iB|>efiada por Maestra, t e  Tiiito- 
, que formará distrito con su ane- 
7ilelá, . modificándos-e al efecto el 
eglo e,sc'0 liar corresipoiiidiente.”

M. el Rey (q, D. g,), de ‘acuerdo 
' diclio dictamen, se ha servicio re- 
' er comO' en el mismo se propone; 

i entendido que sólo se tra ta  de la 
íi.fieacáón del Arreglo escolai'* para 
Ideación de Esouelas en su día. 
e Real orden lo digo a V. I. para 

’ 'onocimienjto y demás efectos, de- 
:do30 dar traslado <de la presente 
la inspección provincial de Prim e- 
nseñanza al ref-erido Ayuiitamlento,

’ s gUiarde a  V. I. muchos anos. Mia- 
' tí, 3 d-e Octubre de 1019.

PRADO Y PALACIO
-*'or Director general de Primera en

manga.

tmo. B r.: Con motivo del expedien- 
inooado por el Ayunlamiento de 
la del Bollo (Orense), sobre crea- 
i de E^uelas ,̂ la Cc>misión especial 
Primera enseñaffiza del Consejo d'e 
Tucííiiín pública ha m itid o  d  si- 
ate dictamen:
SI Avuntem iepi^ d« Viána del B o-

lio COrea&o), selioita la oreaeión de una 
Escuela de asisteñeia 'm ixta, servida 
por Maestro, ein Fuiigeirq, alegnndo la 
poblteióh de -este pueblo y la  distancia 
de cuatro kilómétro-s que le separan 
áé la Escuela de San Martín, a  que está 
agregado, y ofreciendo el local y ma
terial peda/gógico necesariOiSi v habita
ción para el Maestro-,

La Jiinta loóar y la Inspección in
forman favouableimente, y  el Negociado 
y la Bección del Ministerio proponen 
se oiga a  este Consiejo poi' tratarse de 
la mo>diffcc.ar/ión del ÁiTOglo cscciafr vi
gente.

Oónsiideraimth que quena demostra
da la necesidad de la Eseticda solíc'i- 
iada:

Co-nsíderando- lo dispuesto en la 
Reai o-rdien -de 21 de Abril de 1917,

La Oo-misión opina que í>rcícede rno~ 
difímr el Arreglo -ĉ sc(óra■̂ del Fítiuiici- 
pío ele Viana del .H0II0, e^cúnílL '̂C un 
nuevo distrito^ m  Eiiíigeiro ton  una 
Eseiiela de asistencia niixia, iic^furipc- 
ñacla por Maestro.”

■S. M. el Rky (q, D, g j, de ^xmvQo 
con 'dicho -diciameii, se ha servido rc- 
iS'Olwr como- en el mismo* se propone; 
bien entendido qiic sólo re trata do la 
ríiodificíación del ilricgho e^ccdar paTu 
ia  ‘CresfCiión ée Escuelas eo. siudla. ' 

'D e  Real ord-cn lo digo a V. I. para 
•BU *0- îOCimicnto y tírií-A cferies, de- 
bíéiMfose dai írasl¿ito í.e h'. presente 
po-r ia  Inspección nrovhuhd ec Prime
ra  enseñadza al refj"-' i i -1 jie mion lo. 
Dios guarde a V. I. iiiuchn ; auos-. Ma
drid; 3 de Octubre de 19J 9.

PRaDO y IblLAGIO

Befíor Direcicr genera! de Primera eiu 
señaliza.

, limo. Sr.: Ooii .motivo -del expe
diente incoado por el Ayuntamienlo 
de Muro de Agreda (Soria) sobre 
creación de Esoue-ias, la Comisión 
especial de P rim era ens-efianza del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente diotam en:

“El Ayuntam iento de Muro de 
Agreda (Soria) solicita la creación 
de una Escuela de niños y la con
versión en u n ita ria  de niñas de la 
de asistencia  m ixta que tiene, ale
gando su población y el num eroso 
censo escolar, imposible de ser alen- 
dido en una sola Esiouela, y ofre
ciendo y m ateria l pedagógico
necesarios ^  habitación p ara  el 
M aestro.

La Ju n ta  local Inform a xavora- 
l?lem ente y  la Inépocoión es de pare-. 
cer que, no llegando, según reot'ifi- 
cación de la Beoción provincial de 
E stadística, la ooblacióh de derecho

a 500 habitantes, se cree la Escuela, 
con oarácter municipal.

El Negociado y la- Becoión del Mi-, 
n isterio  proponen quo se oiga a/esla , 
Consejo, por. tra ta rse  do- ia í.nodÍíI- 
caoión dcl vigente. Arreglo, escolar.

Gonsiderandoarue la m atrícu la e s 
colar de 9 3  niños con que cuenta ia 
Escuela de. aquel. Ayunlami.enlo di- ; 
fíe límente puedo atenderse por ..un. 
solo M aestro:. ,  ̂ .
■ Gorisidorando lo d ispuesto  en la .. 
Real orden do 21 do Abril .ele 1917, , 

E s ta  Comisión opina que procede', 
acceder a la m-odiñoacióii del Arre- . 
g'lo escolar d e l . Municipio do M um  
tíc Agreda, como .sc lp rctenc le /siem 
pre que por ollo-no queden (desa ten
didas poiicion-es análogas re fe re n 
tes a pueblos que carezcan de' todo 
medio de enseñanzo..^

S', M. el .Rey (q. D. g.). de fUMierdo 
con  dicho diota.n>en, se luí servido, 
resoh-.eipcomp-cu- e l miomo so pro^ 
pono; b ie n  . 'en tendido  q u e• sólo so 
ita.ía de  la rond ií leac ión  do Arreglo, 
escolar para ia .e re a c ió n  do,. Eaoue--  ̂
las eu su días

De Real orden lo digo a V, I. p a 
ra  su conocimiento y .demás efec
tos,' debiéndose dar traslado de la- 
presente por ,Ia Inspección provin- . 
oial' de .Primera e-n se fianza al re fe 
rido Ayuritamicnto. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Ociübro de 1919.

PHÓ.DO Y PALACIO 

Soñcr D:í-{;f‘í.or general de P.r.ln).eea'
í'ií6 í'riá>''sa.

ílmo. 8 r . : Con motivo del expedien--^ 
te Incoado por -el Ayuntamiento do Ti~ 
TVájo (Canarias), sobro creación ale Es- 
iouolas, la Comisión especial do- Primc-^ 
ra enseñanza del Cmisejo- de Li P-j -c- 
ciÓTi piiblica ha -eimiLicio ol si whoicai 
dictva-m'cn: * .>

“El AyuiitmmieTitOí de^^Tinajo (Ga-- 
nariae), solicita la rrc-ac-ión do una ■ 
Esouola de niños y oim  de niñas m  

■APajasie para os'tc* puiehlo y Mancha 
BlM-ca, alegando que -la ■población ex-, 
cfsd-o de 500 habitantes,y  que. distan 
cuatro* kiló.m-etros de iu E-soueia más 
p.róxi.ma por oami-nos de pésimas con- 
dieion-es, y ofreciendo el ■ local' y ma- 

;ie*rlal pediagógico necesarios y habita'^, 
ción para -los Maestros.

La Junta l<^al y la Inspección in
forman fav̂ oraÍ3l‘emónte, y el Negociadk^  ̂
y la Sección del Ministerio proponen 
•se oiga a ‘este ‘Gonsejo por i^eferirse lÉ 
la moid'ificación del Arreglo esoDlar vi-f 
gente. v

Considerando qué se halla demo««- 
trada la necesidad do las Escuelas-stM;
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..aicmaá'S yrq\i& -so jiistiixea por c^r-tifl- 
fcaoióoi c|U5 c-bra en &1 üxpcéi-calo qué 
la poblajC'ió.ú (fe Maur^ha BlaiM5a'y;Ta- 
ja&’t'ó €G do’ -%S'y Mbibaiita^i:

€o i\a ié& ráM o ío di¿pu!osio c.n e l a r -  
■'obulo; too ( fe ' la  l 0y  d e  O d e  B e p t ie m -  
Í3re d e  1657  j  en la R ea l c r d e a  do- 21 
da-Ábadl' do l ’9'i7,

La Comisibn opina cnie' preocde mo- 
diñc'iír cu 'Arreglo' oseo lar .del Mimioi- 

,pi-o de Tinaja, orerm-do im -nuevo dioí- 
tri-te ooix iiiiá Ifecnma ih  cada sexo en 

'Taja&iñ, a ia que concurrirán los niños 
Mamdia'Blanda.” - 

-B. M. el Rey (q. D. g.), de aicuerdo 
' oon. cliclio clietámeii, m  h a  oervido- r e -  
i5olvor como en. el mkmQ se propone; 
bien eniendldo que sólo se tra ta  d e la 
iTiodiñcaoion del Arreglo ésioolar pana 
la creaclóa de Escuelas -m m  día,

'Be Real orden k> (liga a- V. I. para 
su cGRuctoi-cnto y tiemáe electos, de- 
biéutíosc dar traslado de la presente 
f)cr la Inspección provincial de Prim e- 
;ra eiiseñansa al roferid.^o Ajuintamiea- 
,tca Dios guái-de a Y. l. 'muchos-: año-s-̂ . 
Mi d̂riid, 3' de Oetiibro de i  919.

PRADO Y PALACIO

licuor Direc'l.or general de Prim era en-~ 
señansa ■

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
eon dicho dictamen, se ha servido ré- 
6olvor como en, el mismo se propone; 
bien entendido cfue sólo se trata de la 
modiñcación d’el Arreglo escolar para 
la cr.ea,eión de EscuelaV en su día.

I>Q Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás erecto^, de
biéndose' dar trastlado do ¡la, presente 
por la ín-spe-caiión provinoi'al dio Prim-era 
enseñanza al referido Ayuntamiento. 
Dios guarde a V. L muchos a<ños. Ma
drid, 3 d e  Óctubre de 1919.

PRADO Y PALAOIO

, Beñor Director genéral de Primera 
enseñanza.

llímo. S r.: Don motivo dol expedien
te incoado por el Axnj.ntamiento do 
Maraña (.Pontevedra), sobre creación 
do Escu'el-as, la Gorrrisión' especial de 
Primora enseñanza deí Oonsejo de Ins- 
imicción pública t e  omitiidio el si
go ionio dictamen:

‘‘El Ayuntamven-to de Monaña (Pcn- 
tevedra), sol-crta ss cneie una B xuela 

mixta en la parroquia 
de lam as y cdra de igual clase en lia 
de Gosoirado, ambasí servidas por Maes- 
-to, aüogando la disítancia que, por ca
minos aiocideniEidos, les separa de la 
Escuela más próxima, y ofreciendo ios 
■ loCci-es y materiál pedagógico necesa
rios y liabita'ción para los Maestros.

La Junta local y la Inspeííción in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Bección del Ministerio, por tra 
tarse de la modificación del Arreglo 
encolar vigente, proponen se'oiga a este 
Consejo.

Considierand'O que sie haiia deimo’S- 
•trad-a la necesidad de las Escuelasi so- 
llci'tadias:

Considerando lo dispuesto en la Reai 
orden de 21 de Abril de 1917, :

Esta Comisión especial opina que 
procedo modificar el Arreglo escolar 
del Municipio de Morafia, dotándole 
de un nuevo distriitó con uña iscuela  
de asistencia mixta, desempeñada por 
Maestro, en cada una de' las parroquias 
de Lamas y Cosóiraidq, **

Dios guarde a V. I. muchos afto'S. Má'- 
drid, 3 de Octubre de 1919.

\r  PRADO Y PALACIO

Beñor Director genéTal de Primera 
enseñanza. v

' Ilimo. Bl\ :  Con motivo del oxpodien- 
te incoado por el Ayuntarnionto de 
Aines (Goruña), sobre creación de Es
cudas, la Comisión especiad de P ri
mera enseñanza del Consejo de In-í- 
trucción pública liai emitido el siguien
te dictamen:

“El Ayuntaniicnuoi do AmciS (Go- 
rufía), solicita la crteaclóii de una Es- 
cueila de asistencia mixta, servida por 
Maestro, en la parroquia do Cobas y 
con emplazamiento' en el lugar de Oa- 
peaiT.is, alegando la distancia que se
para a esta parroquia do la Escuela 
de Ames, por caminos accidentados, y 
ofreciondo el iocal y material pedagó
gico necesarios y habitación para el 
Maé'stro. ,

La Junta local y la In£:í[-)BCción in
forman favorablemente,, y el Negociai- 
do y la Sección del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo, por tra ta r
se de la modificación dell Arreglo es
colar vigente.

Cons/iderando' que se halla deimo-e- 
tnada la neceskladí die la Escuela seli- 
olüaa.:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Eála Comisión especial opinfi; que 
proeede modificar el Arreglo escolar 
del Municipio de Ames, en él sentido 
de crear una Escuela de asistonoia 
mixta, servida ])or Maestro, para la 
parroquia de- Cobas, situada en el 
pueblo de Oapeans.”

8. M. é l  Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
oon dicho dictamen, se .ha servido re
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido' que sólo se trata cíe, la 
modifica.ción d'el Arreglo escolar para 
la crea>eión de- Escuelas en su día. .

Dé Real orden lo digo a %  I. para 
su coüooímiento y. d'einás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Primera 
enseuaaza al referido Ayuntamiento.

Iknó. Si\: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Yiaoa del Bollo (Orense) sobre crea
ción de Escuelas, la Comisión e«pe- 
cM  de Prim era en-señanza dol Gonse- 
jó de Instrucción pública ha emitido 
el siguié'nte dictanm^

“El Ayuntámiento de Yiana del Bo
llo (OrenSé) solicita la creación de una 
Escuela de .asistencia mixtai, servida 
por Maestra, en Morisca, que formará 
distrito con Tabazoia de Hedroso, ale
gando la diS'taincia que separa a esios 
pueblos d<& la Escuela más próxima y  ̂
ofreciendo el local y material pedagó-.; : 
gico neoesários y habitación para lá 
Maestra. ‘ v-

La Junta local y la  Inspección in- : 
forman favcrablemente, y el Negociau 
do y la Sección del Ministerio propa- 
non se oiga a esíte Consejo, por tra ta r
se de la modificación deil Arx^eglo es
calar vigente.'

Oons-i/derando quo está demostrada 
Lía nceesidiad de la Escuela solicitada: 

Considerando lo dispuesto en la Real 
OiTdlen de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede crear una Escuela da asisten-. 
c..ia mixta, das^|>eflÉda por Maestra 
en Moriisoa, a la que concurrirán Im 
niños de Tabnzoa de Hedroso, modiñ- 
cándoisie al efecto eb.Arreglo escolar 
correspondiente A'

S. M. ol Re y  (q. D. g,), de acuerde 
oon dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido que sólo se trata de la 
modificación d'él Arreglo escolar para 
la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. f. ^ a ra  
su conocimiento y demás efectos, de-, 
biéndosé dar traslado de la presente 
por la líDspieicción provincial de Primenai 
enseñanza al referido A^aintamientOí 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-̂  
drid, 3 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Beñor Director general de P rim erí 
enseñanza.

ílmo. Sr.: Con motivo del éxpdV 
dieht¿; incoado por él Ayíintamiehtoí 
de Qúirós (Oviedoí) sobre creaci(5a: 
de Escuelas, la Comisión éspéciáí 
de P rim era enseñanza del Consej# 
de Instrucción pública ha emitíd<i 
él siguiente dictamea,^
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I  'A fim U M tn iú  ’iSe QBirds 
do) solíoila ^ n a  B seoela de 

teiieia íiiixta para Tcnc, m ani
do qno por Eeaf orden de 21 

A^rií éo> 11917 ÍMé oon)0iedídia 
p m  carácter provisioTral, y que de
jan d o  tran scu rrir  el plazo señalado 

a proporcionar el local y m ale- 
pedagégíco necesario y h ab ita - 

ñ para el Maestro, por no  p era ii- 
fo el estado angn^stioso del E ra - 
nannieipaí, qoedé anulada la 

¡éoncesidn, dispoiiicndo en  la  ac tua
lidad  de eoRsignaejóB en sus pro- 
iú p u csío s  para aquellas ateneíoncs, 
|qiié en í M l  no pudo cumplir. 
í^ c ^ a Ju tlla  local y la  Inspección in -  
’fq /tó an  favorablemente, y el Negó- 
íciado y. la Sección del M inM erio, 

I^alarse de la  nioclifícación del 
Arreglo escolar^, proponen 

li^^oiga a es'ie Conscuo> i.-
Gomi a ion opina que, exisiien^ 

las mismas causas que aeonse- 
^áton fa ereacióñ de la Escuela so- 
Itcitadá por Eeal orden úm Zí de 
Sbfií de ÍM7f  prÓcede dictar una 
fupva disposición accedieaáo a la 

3 tensión del referM o Ávunta-
ilO.”

S. M. el Eif/ (q, D. g.) , de acuer- 
cqn dicbfií díciarneii, se  ba serv i- 
j¿ so lv er -comO' en -el m ismo s e ,  

b^opone; bien entendido que sólo se 
l 'á ta  do la modiíloaeiÓB del Arreglo 
^ o l a r  para  la  creación de Escue
l a  en su  día.
f'dDo Real o r d e n  lo digo a ¥ . y:, para  
I* conocimiento y dem ás efectos, 
febiéiidose dar traslado  de ía  pre~ 
fíite  por la Inspeceicia proyinciál 
/.P rim era  enseñanza al referido' 
■féniauíienio. Dios guarde a í  

iuebcs años. Madrid, 3 de Octubre 
^ 1913.

PRADO Y PALACIO 
) ñ o r  D irector general de P rim éra 
tenseñanza.'

I De Real orden lo digo a Y. L pm ^  
su conec-íiurenk) y 'efectos coBsigui'on- 
tes, Dtos guardo a V. I. mueb'OS a ñ m  
Madrid, D> de Octubre do 1913. i

-PRADO Y PAIALÍO  ̂
Muscere^ariio de este M nmherí&.■

limo. Sr.; Gen arreglo^ a k> cñspwa- 
io en el arücuíle 2.* del Beat deorato 
de 6 de íes corrienies, , r

S. M. el Rey (q. IX g.) ba tenido a 
bien ascender, por orden d̂ e riguroiS'a 
antígüeckfX a Jefes de Negociado de 
segunda clase de este Ministerio, con 
el sueido anual d'e 7,0t)0 pesetas, a los 
do ter^cíera dia&e éel mismo D. Aiit-o- 
nio de Lara y Pedrajas y D. Eduaráb - 
Tofralva y Medina, afectos' a / la  Be- 
creiaría de dicfio Ministerio; D. Á n-- 
selmci de la  € rm  Mena,, a  la Junta de 
Berecbos pasivos del Magisterio Na
cional' Primario; D. F-ernandó de íia- 
r ra  y Larra, a  la  expresad^ Seereta- 
ría; B, Ramón Sans de Pmilla, a la 
mencionada Junta, y D. Isidro Jimé-- 
nez Balfego, a la referida Becrataría; 
entendiéndose retrotrtiídos cliehos as
censos, para todos los efectos, al día 
i.® de Agosto último.

De Real orden ío digo a Y. I, paira 
su ccmocimiento y lefectos consiguien
tes. b
Madrid, 1(1 m  Octubre de 1013.

 ̂ PiílADÔ  Y PALACIO ,
Séfir-rjbsec-reiarro- dé este

De Ecal orden a V. I.
su conoeími'cnió y efeíAos consiguiienA^  ̂
tes.. ÜWB gU3;rdo a V, í. Uíucbos 
Míidr'iL ?n , '0  Oet’|lu ‘fí de vOlO.; '.....

í’HAlííT Y PALACIO. '

Babor SubseCiCtario de este-MinAler!^-;.

ítllmo. S r.: Oon arreglo a lo díspues- 
I  en S  articulo 2.^ m  Real decreto 
j  6 díe los corrientes,

M. él Rey (q. D. g.) ba tenido a 
: ói' asCendíGr, por ord'en dé rigurosa 
j togüédad, a Jefes de Negociado dé 
^®nera clase de m íe  Ministerio, con 
1 sueldo anuaJ dé 8 .0 0 0  pesetas, a loe 
p segunda clase del miemo D. Angel 
f ^ i g m z  Agul'ar y D. Francisco Ca- 
&e y Mora, afectos a la ^Secretaría 
i  dicho Ministerio; D. Adolfo Blond 
l'PaJo®, a la Junta de Bercebos pasi- 
^  del Maglsíterio Nacional Primario, 

Juan Bautista Moatoya y Mace
lo a fíSpregada Eeereiaría; enten- 

PélTOtraldos dichos ascensos, 
Wa lodos los éíeel0 % aj día 1 .̂  de

íiiito. .Sr.: Gon arreglo a lo dlrpüe^i- 
io mi é l artículo 2.* del Real decrefe. 
de 0 de lo's cor?reñios, .

6. M. él IlBY (q. D. g.) bsu texrd'o 
bien ascender, por orden de rigurosa.; 
antigüedad, a Oñcrales prim eros ' dé • 
A toiíiistración. civil de éotc Mmiste-.; 
rio, cou -eJ sucldu anual de ó,.0OO pése-^.i 
tas, a  los Oilcales ©'Cgundos del mismo.! 
D. José.. Garzón üarmoua, afecto- o laL  

.. Escuela dé Arquitectura, de esta Cor- ■, 
te ; D. Emiliq M. Díaz y Gutiérrez. aL 
Instituto do San Isidro^; B. José P e - • 
llic’er .y del C orra l/a la Becrelaría de 
este Minlserío; B. Eduardo García déc*  ̂
los Santos-, ail M stiium dcl CardenaíJ 
Clsneros: D. TrmÉiau de yaldénebror 
y Cisneros, -a la Escuela Cendal- 
Artes y Oñclos; D. Luis Navi^-ósorge. 
y Cas tropel, a ía Tunta de Dereelios 
paislvos dél Magisterio' NacionalL/P;#/ 
mario-; D. Péclro María U-sera y P ér% : 
D* Leandro Cerón y Gripa, D. Rafaép;> 

guarde a  Y. L m ueboí a ñ o s . R o m á n  y Fernández, D  Fer^
mando .Martínez y Fernández, B. An-. 
tonlo Paramés y González, D. Emilio 
García Herreros,. D. Salvador Riyas' y, 
Gfavíoto y D. José YMIarias y Llano% 
a ía Secretaría de este Ministeri-o; don 
'Manuel Yails y RusiñoL a la Escuela 
de Arquitectura'de Barcelona; D. Bim- 
naveniura del Prado, y Medina y don ■ 
David Fernández y Quintana, a  la Se
cretaría de éste- Mlnls.terio; D. P ru 
dencie- del Yalle y Y-anguas, a l íiespi- 
tal Olímco de Barcdona; B. Hipólito . 
Lols y Pérez,. D. AlfonsO' dé- Gardogiíi} . 
y Buárez y D. José María Pallardó y; 
Hoíg, a ios Institutos de Santiago, Ya- :̂ 
lladolid y Yal-eneia, respecllvamenteí 
D. José Garreño y España, a la Becre- 
taría d-e este Ministerio; D. Garloe 
Manzano y Pas-to-r, al Museo Nacioím, 
do Pintura y Escultura; D. José Ma-  ̂
ría  Ylla y Miellel, al Instituto de Bar*  ̂
eelona; D. José Camporre-dondO' y To-' 
raya, a la Becretaría dé esto Ministe.-! 
rio; y D. AndFés Jiménez y .Fernáa-f 
do2 , a ía Escuela de Yelex'iHarla ’do 
esta Corte; e-ntencliéndose retrotraídas 
dichos ascensos, para todos las efec
tos, al día 1.  ̂ do Agosto- ñítimo.

De Real ordien ío digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos con¡'''iguJen**í 
tes. BIgs g.uarcle a Y. I.,/mu.chos años,. 
Madrid, 10 de Détubre de 1319.

limo. B.r.: Con arreglo a lo dispues
to  . eii ül; articulo 2.'” del Ileai dóc-r-eto 
de 6  de loe aorrimlm,:

B. M. el Rey (q, D. g.) ha fmPd'o a  
bien ascender, por orden d'e rigurosa 
antigüedad, a Jefes de Negí>cia.db do 
tercera, díase d-e este MmlsDerio, con 
el sueldo anual d-e 6 .0€Q prneias,. a los 
Oíkiales primeros de Ádminlstrac.ión: 
civil d(É niisnm- B. EÉrique- de Mesa y 
Rosalías, afeeto- al Museo de Artie Mo
derno; IX TiburciO' A. Catalán y F er
nández, a la Escuela Oentral de Inge
nieros índusirláles; D. Eduardo Rico 
y Estrávlz, D. Eduardo Asiray de €á- 
neda, D. Rodrigo dé No y de la Peña 
y D. Salvador Gavero y Jiménez, a la 
Becrétaría de dicho Ministerio; D /Jo -  
sé Pando y Yalle, a la Junta de Dere
chos pasivos del Magisterio Nacional 
Primario; D. Gristóbail Estevan y Ma
ta, IX Pedro Antonio Sailvador y Se
rrano y D, Garlos Fernández Gasarle- 
go y Blrvent, a la mencionada Secre
taría ; y D. Eugenio de Miguel y Es- 
ponera, a ía Escuela Nacional de Ar
t e s . Gráficas; entendiéndose re tro tra í
dos dichos m&ensós, para' tódos ios 
eféctos, al día !/*• de Afosto- üilfimo; ;

r

PKM )Q'¥  PALAÜIO

Señor Subsecretario de este BíiajBieríOi



t J a e a a  ; ' ' t f  C k t t t t ) f e " i 9 i ^ ;

\ltoo . f?.r.: Con am glo  u\ío 4mpnes- : 
l;n •■'Cíi el arlfcidio ' B.® -clei lleal -d-ecrelo • 
\la G (Tic Tí ’■ $ <̂3 r >’ cr>T-es, 
v' S,' M. el Rey (q. 'D. g,) ba  í.enkTo' n 
íiíTea'ascender, per •orrtei rigorosa 
‘̂ .allíí|ütóa<j|;, . a Oíkia-lm sogundys 
/Mn3inbtir^TbCm...dyi! de esto Mieiate- = 
4rio, eeii el' ^iield-a anual- úe -AMO p-a- ■ 
leias, a  ¡as da leraeni-díase del mismo 
I). Rogalio M orake y tkU Jéfím , akc~ 
.̂0‘'a i Jmsliluio Oóíveral y Téc-nieo de 

.teranaik; D. K nrkoa Bul)irr;v?5. ‘Ho-
Vf-ás,: al Aniiiivo foiierai ■ de r'de Ta*-
¡mslQvin;. D, Torna» MireT y rk /o ra , 
I k  Zacarías Buoh j  Lóp-ex'.y Ik 
Miíal, J!.r! i á ' y ' a  -iô  Insf.; l e tvOí oo
/Oviedo, Baiamanea.y- Oarrki'ol Círee- 

reapceüvaio-cnl^; l>. Jaeioto- Oo3i- 
gá:los Carril, a la Esoaela koroiai Qm- 

de Maeslros; í>. Enririvie García 
M-adlín y D, Anionio A. Gastilloro y Pé- 
r̂ QZ, a la Bt3íci‘aiar?a 4e oele M-inistrko' 
It). Bnrk|iie Cárdeims y Molla, e  ki B&- 
miela de K;rÍJnd^os:r'-qae'i-^‘-i'r ore 
gMeri'Oq B. Jioed Paslerola y Goaiikreila, 
kvl do Yaleircia; l). Joa-xi Fuiiz
^Eárxosa, a la EocooTa Ituloeiriai de 
'vTari’ím ; D. Eariqae Peragalo y Aqm - 
,33.0, ■I>. FraneisoO' P¿§ei y Sanx, I). Pa- ' 
(Mo Poi! y  PeláOíí, D, Aiagol Baseón y 
.iíoHoy,. B. düse Gooxálex Eiitcrró>s y. 
(Pértica^ B. Joaquín Meneos y Gárcia 
ido ■ Paredes, I>. ílafaol Muño^ y ‘Vera; 
'B. Poan Ignesón y Ciiegía y B. Pas-' 
«nal i?íSconü de Porras, a ía Bcerela- 
ría  de esle Ministerio; B. Gerardo 
Bánebex Oríiíí, a la Jun la de Bereches 

' pasivos del Magisterio Kacional P rk  
1>. Diego Gioello y Ossofio, al 

•Jnstltiiío' de Ban M dro; D. I^luardo 
iHavari^ y Sánelvcr Balvadmn a  la Bo- 
’ereíaría de esie M-inislerio-; D. Joso 
'A-zeáraié y Iluis, B, Juan Bansano y 
•Buyolo, D. Emilio Díax de Gerio, don 
Haíaek Abeyiáa y Sas;ri-sián, B. J im n ' 
López y Peleira, D. Pedro Mora y Oa^v 
mana y D. Fr-aneisce J. Bánchez y, 
■Barbúdo, a  lo-s Instii;atos de ííuelva, 
Alieante,.. San Isidro> Logroño, Liig.o, 
¡Jaén -y ToMo,. resneeiiYaípente; don 
Conrado Folcb y **BniKa, a la Escue
la IMirsIrial de^V Gelirá:
B, Bernabé de Podio y Df^lgado, 
D. HiMebrando Recarodo Goyanes 
y'Crespo, D. Eloy González y Co-Mre- 

"■ras, B ‘ Alillán C atalina y Alartíiiez, 
D. Fraiici>sco Ríos y Limés y don 
Riifmo López Alen, a los In stitu ios 
de Soria, Orense, Segovia, Cuenca, 
.Conifía y San Sebastián, respecti
vam ente; D. José Guisado y Polvo
rín , a la Bibiioteca ación al: don 
Francisco Viejo y Fernández, al 
Institu to  de Burgos; D. Nilo P^abra 
y Pérez, a la Secretaría de este Mi- 
xusierio; D. Emilio B runa y René, 
a, la .Escuela , Industrial de C arta
gena; D. Víctor Mediavilla y Diez, 
fid ÍESii.iu.'io da León; D. P'erxian.d'O

Aly-are-z y ’Buárez y D, AIÍobso O ar- 
cía -do-l Busto.,; a Ja Secretaría de 
este M inisterio; .,D, Antonio Masiá 
y Pons, a la I&cuéla IndUBtrial de 
Alcoy; D- Ju an  Irigaray  y Beno- 
niain, al Hospital Clínico de B a r
celona; D. Maniuel Gutiérrez Mari- 
'tiíla y Aícrcndón y D. Salvador 
.D’Arr.-ge.lo y Muñoz, a la Secretaría 
;de este M inisterio: D. Luis Porqué 
y Eicolás, a la Escuela índufítrial 
üC ’Tarrasa.; I>. Manuel Gainbrone- 
ro y Losada, a ; la  S ecretaría  de 
este  M inisterio; í>. Leandro García 
y Gu.LáB, a ' ia BibLotcea del Ins-- 
lBlíIo de Oas-i.e3-!1dn; D. José F er- 
iiáp'-kez y I-klievarrIa, al In stitu to  
de V iloria: D. Ramón A ltaniirano 
y . M-artíii-M‘on.ii.ja.nó, a la Secretaría 
do este BLnisleriO;; ,D. lín rique Gon
zález y Goiuález Rojo, a la Ju n ta  
de Dereclios pasivos del. M agiste
rio Nacional p rim ario ; y D- Garlos 
Gómez y Boirr, D. Valentín Felipe 
G n íiérrer y González y D. Guiller
mo Perora y AJva-rez, a los In s iilu - 
tos de Giironix, Cáeercs y Canarias, 
iY>s|>ciitivaair1 e : i rdcndiéodose re 
tro traídos dd’hos aseen SO's, .para to - 
de>s Tos c/cMos, al eíía Id  de Agos
to djUimo.

De Real orden lo digo a Vi l. para  
su conocimiento y efectos consi- 
gu ie iiies.' Dios ■guarde ' a V. 1. m u
chos : a ño s . M a d r i u, 10 ú e Ge rubró 
de 1019. -

PEADG Y. PALACIO' 
•Señor Bubsecrelaíóo dg.cotc Ministerio.

limo. Sr.: Gon .arreglo a lo dis
puesto -c,n mi articu lo  Só 'd e i Real 
decreto ÚQ ó de los eorrlentes,

B. A!, el Rí3y (q. -D. g.) ha lenid'o a 
bien ascender, por orden de rigu- 
.rosa aniigücdad, .a ORciaíes tercc- 
j'os de AdministracióTi civii do este 
M inisterio, con ei sueldo ano ai de 
3,000_ pesetas,, a ios Oílcialos cuar
tos a extiguir. Auxiliares de prim e
ra  clase del miem o: D. Ramón E s 
cudero Atochales, afecto a la t e r c 
ia ria  de este .Bíinisterió; D. .M aria
no Gonzalo zlrévalo, al Hospital 
Clínico de esta Corle; D. Pedro Gan- 
cedo Moreno; a la Ju n ta  de Dere- 
clios pasivos clei M agisterio Nacio
nal p rim ario ; D. Eloy Aíerino M ar
tínez, al In s titu to  general y técni- 
eo de Badajoz; D. M artín Aranda 
ALIches, a ía .Biblioteca Ü niversi- 
la ria  de G ranada; D. Maniud Sán
chez Ganlalejo y Hernández, al 
In stitu to  de B arcelona; D, Cándi
do Blanco y Laso, a la Secretaría 
de esLe Alinislerío; D. Felipe Sanz 

.y Esteban, ai In stitu to  d e  S a n i í ^ u -

deiG D. AYctor M aM el Arroyo, a|t
Archivo H istérico EaeioHaL; D. Rál<| 
fael B etancort Cabrera, a  la 
biioteea nacional; D. Luis 
Hernández, a la  E scuela Injlüs;íriá|| 
y de Artes y Ofieios ée LogroSQ^ 
D, José Pérez Zanolettl, a la  
Artes y Oficios de Aimeria; D. 
tiago Baícecío Gómez, a la  CenirsÉt 
de Inteiidenies. MerfíaMileB; do'i^ 
Luis Gómez Riiiz, a la Geniral 
Ingenieros Ineíiistriales; D. LcÓ^í 
E scribano Fuentes, al Museo 
qneológico Naoloaal; D. FerBandOf, 
Céspedes NicoH, a la Escuela N or^ 
mal Geníral de M aestros; D. Eáuar-*- 
do Hernández Bedano, a la espeeiaí; 
de In tendentes MercanlMeB de Bar-] 
celona; D. Jivan Arpe Caballero, st 
la Nacional de Artes Gráficas; doií 
Em ilio A rtiga y Alvarez, a ía Cen
t r a l  de Aries y Oficios; D. Jesés Lell 
gendré y Alvarez, a la  Biblloiecá 
G nívcrsiíaria de Oviedo; D. ñamó:^ 
Pérez dé Aya!a, a la Nacional; don?' 
Fraiieisco Ferrando y Ferrando, 
la Ju n ta  ele Derechos pasivos del 
M agisterio Nacional P rim ario ; don 
Ramón Giiil Salas, a la. Secretaría' 
de este M inisterio: D. José Báiiclio# 
A.iBigé, a la Escuela Indi^strial ú{̂  
Madxúd; D. Julio  Pintado Banio^ 
D. Antonio Fernández Aíontarrosé^ 
D. Tom ás Isern  Garcín de la He- 
güera y  D. José López Estudilló* 
a la SeoreUría de este Ministerio^ 
D. Eanión Sánchez Garañaiia, a la 
Biblioleoa Nuoionál; D. Eusebia, 
Moxiles de Ayala, a ia E scu d a  Cen- 
traí de Idiom as; D. Aifredo F e r
nández de Castañeda y Oatañón, a 
la Secretaria de este M inisterio; 
D. Sandalio Olmeda Monjéj al Ai% 
chivo Histórico Na?ci0 nal; D. Y a-;: 
lentín Castro y Fernández, al Mu-.; 
seo Arqueológico Nacional; D. Ce^ 
ferino Palenela y Alvarez Tubau, 
a la Bibiioteca Nacional; D, Rafael 
Gomeiige y Jerpe, a la Secretaría d@; 
este MipListerio; D. F rancisco de la» 
l le ra s  y teó a , a la BiMioteca Na^ 
e ional; D.' José Belda y Oarreras, a 
la  Secretaría de este M m isterio; 
D. Garios B au tista  y  A rista, a la  Es-^ 
cuela Industria l de ÍL inares; don 
Manuel de Cala y Niiñez, a la Bi-í 
blíoteca U niversitaria de Barcelo^ 
na; D. Angel Molina y Muñoz, a l»  
Escuela Industrial de Jaén ; D. Fer^ 
nando Cortés y García, al Archivo 
de la Borona de Aragón; D. Domin-' 
go Sancho Bienzobas y D. M artín 
M artícorena y Lacorte, a los In s 
titu tos de F igueras y Pontevedra, 
respectivam ente; D. Pedro Ladrón; 
de Guevara y T rápaga, D. Juan 
G arat García y D. E stan islao  Zua- 
zo Masot, a la Secretaría de eai«



fy  Eduardo Cameílo Piio, a los
*^ii^.Ututos do Goiadalajara y Teruel, 
^ f^ p o o tiv am eate ; D, J u liá a  Jiraé- 

y González, a la Secretaría do 
y  M inisterio; D. Valentín Medi- 
^  y Sánchez, a la Es-cuela Indas- 
fe ia l de B ójar; D. Pedro Gonzalvo 

al In stitu to  de B aleares; don
t felfo Delipe Diez y Alicante, a la 

ífnta de Derechos pasivos del Ma- 
Ig b tc rio  Nacional p rim ario ; D. Ru- 

Param és y González, a la  E s- 
de E studios Sjapcrior^s del 

^ f tg is ie r io ;  D. EmiliO' JSméní-z iy 
^o u v iró n , a la Biblioteca del In s- 
flitu to  de M álaga; D. Maximiliano 
pfedrígucz M artín y D. Ju an  G arras- 
feo y CUierp, a la Secretaría de este 
lilip Js tc rio ; D. E ufrasio Valentía 
‘fedeyí^s» al In stitu to  de Sevilla; don 

hf^olfo Ñorro Asensio, a la Escuela 
|de V eterinaria de Madrid; D. Jo sé  
v^m énez Moreno, a la  Biblioteca 
% acionaI; D. Benito Rubio y A ra- 
fgonés, al In stitu to  de Santiago; don 
fo s é  BRores Tovar y D. Marcelino 
p iisu til  Bisbal, a los de G ranada y 
flCahón, respectivam ente, y D. José 
M aría Egea y Acuña, a la Secreta- 
fíilfa de este M inisterio; enieiidiéii- 
ÍÉPse re tro tra ídos dichos ascensos, 
^ I tra  todos los efectos, al día 1*'' de 
házoslo últim o.
; De Real orden lo digo a V. I. para 
W  conocim iento y efectos^ consi- 
.^pilentes. Dios guarde a V. I. im i- 
fe tos años* Madrid, 10 de Octubre 
m  Í 9 i 9 . \

• PíiAXia i  PALAGIO 

i i^ o r  Subsecretario de este Ministüíd'o.

i a y  p g t u l i ' e . 3 g ^ M a a r i d < ”Ñ ú i i í / Í 3 í9 ó ’

ÍDMlNISmClOH «TRAl^

UH ISm iO DE BSUDO

s y B S E G H e T A R I A
SEGCrÓN DE COMERCrO 

|Bi1 Diario Oficial de la República 
Portuguesa del 1,® del actual publica 
p"Siguiente decreto;^

■■ -**Air̂ t[ould ÍA '
permiso del Ministerio de Gomeroio 
GomunicaeiónGS, la libre exportaoi 
de la lana churra que se hubiera de
clarado hasta el año 1913 y que en
.virtud: de «dicha desdar ación J 
fique que excede do las liccesidadcs del 
consumo.

En las mismas condiciones será au
torizada la salida do la producción, de 
Í919, después de efootuada la corres- 
poiidicntc xlcclaraoión con arreglo a los 
procGiptos do la ley' vigente.

Art. 2/* La lana ‘“churra” pagará 
al exportarse seis escudos la sucia y 
quince la lavada, por kilogramo.

Art. 3.® La eantidad que podrá ser 
exportada se fijará por úna Gomisioh 
formada por un rcpreséntanie pro
puesto por cada una de las siguientes 
Asociaciones: “Ceníral do Agricultu
ra Portuguesa”, •“Comercial .de Lis
boa”, “Comercial de Oporto”. “ indüs^ 
triaí de Oporto”, ■“liidiístrial de Co- 
villa”, “Ccnnei'cdal de Evora”, por el 
Director general de Estadística y Eco
nomía Agríenla, y por el inspector ge_ 
jioral del Minisí-crio . de ■ Agricaliura, 
que será el Presidenfe.
 ̂ Cuando las Asooiaoioxics, no .envíen 
Delegados; queda'autorizado'el Minis
tro para que los nombre.

Esta Oomlsfón dará cuenta do sus 
trabajos a la Dirección goiiora! de Co
mercio e Industria 'deL Ministerio de 
Gí?lBercio y Coraunicaciones en el pía- 

quince días, a contar desde la 
poMícñcióii do esto decreto;

g\rt, '4 /  Obtenida la ■ autorización 
•a que se reüero el artículo 1.®, la lana 

'se rá  ensacada o enfardada a presen
cia de iin  técnico do compeioncia: re 
conocida, designado por el Ministra 
'de Comoreio. y Gomunicaciones, de
biendo cada bullo 'c-ruzar.se con alam
bro y sor precintado con un sello do 
plomo.

Gouüluída la operación do ensacar 
o embalar, el técnico exiiedirá un cer
tificado en el que consto la calidad 
■de la lana, su color, estado (sucia o 
lavada), número do sacos o fardos, 
hombre y domicilio del exportador, 
sitio dol embarque, nombre del oon- 
signatarío y destino. ’

Ari. 5.® No podrá hacerse ningún 
despacho sin la presentación del certi
ficado, ni será permitida la exporta
ción de bultos que carezcan de algu
no de los requisitos señalados en el 
artículo 4.®

Art. 6.® Los honorarios del técni
co, transportes y demás gastos, quedan 
a cargo del exportador.

Lo que hace públicO' para canooi- 
-miento genea’al*.

Madrid, 11 de Octubre de 19Í9.—El?, 
S îbseftTclarlo, E. de Palacios. ' '

SECtííÓN' DE MAUniíESoI
■rso pam  kí provisión de la ptaM: 

de -Médico Director del Uospüal ci^\
• vil de Lamche, . . f

Vacante la p'laza de Medico Director) 
deil Hospital, civiil do Larache, con 3.500 
p 0 g?efjas do -sueldo y 3.500 d'e grati.ficaW-' 
clón, cuyo cargo lleva anejo la direc- 
©ión die la entemeíi\fa indígena dfe‘? 
dicha ciudad, anuncia su proyisión;\ 
por concurao, con arreglo a las baseSf 
siguientos.:- ■ .
• 1.». ■ Búrán: ^oondiúiones indi'sfp-en^au, : 
Mes para toraar parte cu él acreditar :/

Primero.' ¡Ber Lilcenciadu on MCv"' 
dicina y Girugía por cualquiera de las  ̂
ünivemkiaü'c*s die España. ' - '

Begundo. Ber nioiior d-o cincuenta? 
años.

Tercero. Llevar cu el ejercicio da 
la profesión ocho año0  como míiiimG 

Giiarto. HiiHarsc BB el pleno goo6. , 
-de sus derechos'civilesi y políticos. ’ • 

2A Bíunki oonclicioiics' prefeTenite;!.-  ̂
para la obiención del cargo: L

Primero. Perteníecier «i! cualqultcrat 
de los Cuerpos dol Estádo en que se in -J  
grsiao p o r . opcsieicm enitne Módico©,' síf 
bien iiio podrán posesionarse dIe ©stei' 
destino más quíO dándose de baja en e l , 
servicio del quo' anteriormente desem-^v 
peñaban, pasando a  íla exclusiva de<' 
pondoncia doil Ministerio de Estada. 

Begiinck). De-d'icarse con priofereiiñ 
j. cía a la Cirugía mayor, habiendo . 

Jefe de salas de Girugía'én HoiSpiftales; 
áe importaBC'i-a.  ̂ . ; y

Tercero-. • Haber ejercido la profó- 
Síiión en Marruecos durante -uh plazo 
i-nferlor 'a  tres años. -.V ■

'Cuarto. Tener conioelmilento© ' 
árabe w lgar.

QiiinJo. ‘ Bar Doctor en MediéinaVx,
S.» .Las eoliciítiides dirigidas al exTÍ 

íG^Ientísimo Sr. Ministro de Estado y-; 
aícompañadas de los documentos 
-tificativos do los requisitos enumera*^ 
dos, de las circunstancia^ preferentes, 
en su caso y de iodos aquellos quá 
demuestren méritos, podrán presen^V 
tarso en la Sección de Marruecos en’ 
el Mihisteriio de- Estodo o> en la Seero-í 
taría general de la Alita Comisaría def! 
España en Maruócos, en el plazo def 
sesenía días, a eontar desde la fechai ’ 
de la publieaeióm de este co-rucuriS!» 
en el Boletín Of iciol de la zona de Pro
tectorado español en Marruecos, y en 
la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 14 de Octubre' de 1919.—El 
Subsecretario. E. d.e Palacios* ;

S, Xigiptfli, 8 Q v ^ T |- l B  ,


